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Municipalidad
de Buin

DECRETO ALCALDIC¡O NO4O3
BUIN, 11.02.2019

wsTos:

Lo dispuesto en la Ley No 18.778 del 02.02.1989, mod¡flcada por las Leyes Nos 18.899 del 30.12.1989, 19.059 del

31.05.1991 y 19.338 de fecha 07.10.1994 que establece el Subsidio al Pago del Consumo de Agua Potable y Servicio
de Alcantarillado de Aguas Serv¡das; lo dispuesto en el Art. No 14 del D.s. No 195 que reglamenta la Ley No 18.778.

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡palidades.

Declárese extingu¡do el derecho a percibir Subs¡dio al Pago de Consumo de Agua Potable y Serv¡cio de
Alcantar¡llado a 88 benef¡ciarios Subs¡dio Tradicional y 2 benef¡ciarios Chile Solidario que se ind¡can en listado anexo, a

contar del mes de MARZO del año 2019, por cuanto incurren en una o más de ¡as causales que señala : cuando no se

efectúe el pago de la parte subsidiada registrada en el documento de cobro acumulándose tres cuentas sucesivas ¡nsolutas,
cuando no se proporcionen los antecedentes requeridos por la Municipalidad para la revisión de la calif¡cac¡ón de las

cond¡c¡ones soc¡oeconómicás, dentro de los qu¡nce días hábiles siguientes a la fecha en que se pract¡có el requerim¡ento al

interesado, o cuando se cumpla el plazo por el cual se concedió, sin perjuic¡o de otras causales de extinción que pudieren

operar antes de ese plazo.
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Secretaria l.4un¡cipal

Intendencia

Gobernación Provincia de Maipo

Coordinadora Subsid¡o Agua Potable

Dideco - Subsid¡os Sociales

Direcc¡ón Desarrollo Comun¡tar¡o, llustre Munic¡palidad de Buin
Manuel Montt N" 354 Comuna de Buin
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Distribución:


